










Palma de Mallorca a, 10 de abril de 2025. 

 en calidad de GERENTE de la CLÍNICA DE  y titular de 

la instalación de rayos X RXPM-1519. 

Expreso mi acuerdo con el contenido del acta CSN-CAIB AIN-01 RXPM-1519 2025, correspondiente 

a la inspección realizada el día 7/03/2025. 

En relación con la desviación: la instalación no está correctamente inscrita en el Registro de 

instalaciones de rayos X con finalidad de diagnóstico médico: 3 de los equipos intraorales presentes 

en la instalación no han sido declarados por el titular en el Registro, manifiesto que: 

Hemos procedido a anular los dos aparatos de rayos X que estaban en las isletas abiertas 

sin cerramientos (adjuntamos documentos que lo certifican).  

Además, nos hemos puesto en contacto con la UTPR para que mande la documentación del 

3er intraoral que si cumple con toda la normativa.  

También se hace constar que la observación que figura en el certificado de la UTPR 

referente a la sala que alberga tres equipos es incorrecta, ya que en dicha sala no se 

encuentra el equipo CBCT sino un equipo panorámico, además de dos equipos intraorales.  

El equipo de CBT está en una sala emplomada y aislada siguiendo todas las indicaciones que 

la ley establece.  

Sin más, se despide atentamente.  
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